PRESTAMO DE DIEZ MILLO-
NES DE DCLARES AL BANCO
DE CREDITO INDUSTRIAL
Con é1 se concederdn crédilos a pe-
gueiias empresas para adguirir
maleriales

El Banco de' Exportacién e Importa-
cion de Washington, drganismo delGo-
bierno de los Estados Unidos, ha apro=
bado un préstamo de 10 millonss de G-
lares al Banco de Crédito Industrigl,

El préstamo ha sido autorizado: para
ayudar a dicho Banco y-'a otrfos Ban-
©0s. comerciales espafioles a hacer; a su
veZ, préstamos.de . dolares a pequefias
empresas industriales; que les perm1tan
financiar la adqmszcmn de equipo in-
dustrial en los Estados Unidos.

Esta es la primmera vez que el Banco
de Exporfacion € Importacién ha con-
cedido un ¢ré&dito .de esta ¢clase en Es-
pafia parg establecer un fondo de prés-
tamos' industrisles. El importe serd de-
vuelto en 10 plazos -semestrales, s par-
tir del 31.de diciembre de 1963, El prés-
tamo eést4 garantizado por el Gohierno
espafiol.

Los otros-Bancos comerciales espa-
fiples que participan en la operacién son
el Banco Espafiol de Crédito, el Banco
Hispano ‘Americano, el Banco Urquijo,
€l Banco de Vizcaya, ‘el Baneo Central,
el Banco de Bilbao, ! Banco de San-
tander, €l Banco Popular Espafiol y el
‘Banco Exteriof de Fspafia.

La concesion de créditos s las indus-
{rias - privadas . ‘éspafiolas de pequefia -
o mediana” importancia. serd facilitada
también mereed z un bréstamo de 750
millones de pesetas’ al Banco de Cré-
dito Industrial.

El acugerdo . del proyecto para este
préstame fue firmado el 15 de junio de
1961 por la: Misién nortesmericanade
Ayuda Econdmicg en Espaila 'y por la
Oficing de la Comision Detegeda del Go-
bierno para el Desarrollo de los Con-
venios coh Noriéamérica.

Las vesetas para este préstamio prace-
den de la venfa de productos agrico-
1as de los Estacdos Unidos pagados por
Espafia en pesetas, ' segln .autoriza la
Ley Ptlblica norteamericana 450. Siem-

pre gue se realiza una venta de este
tipo, gran parte de las pesetas paga-
das al ‘Gobierno de los Tistados Unidos
gon devueltas el- Goblerno espafiol -en
calidad de prestamo para proyectos de
desarrollo - econdmico -en Espafia, con
arreglo a-un acuerdo general de prés-.
tamos entre el Gobierno e_)panol v el
Banco de Exportacién e Importacion.

Los prestamos que haga el Banco de
Credvto Industnal en virtud  de este

senerdo sersnt solo para actividades in-
dustuales de’ propiedad . privada, ¥y no
se hara, ninglin préstamo aislado dé mas
de 40 millones dé pesetas. Bl Banco de
Crédito. Industrial administrars los
préstamos ¢on. arreglo a sus proecedi-
mientos usuales; serfn a plazo medio
o.largo, y se uliliZarén para mejoras de
naturaleza. productiva.



